
, de Preyisioq si se- desea mantener ,el equilibrio financiero, 
teniendo en cuenta otroll recursos y fondos, asi como el cua- 
dro de prestaciones reglamentarias. Se gane de manifiesto 
que la tendencia de mantener invariables los haremos de 
cuotas o primas en el tiempo no respond,e ciertamente a una 
auténtica realidad. 

Se indica la 66nveniencia de mintkner un control esta- 
dístico de las bases técnicas utilizadas en la determinación 
de los baremos de cuoias y que los superftvits o déficits re- 
iul'tanfes ae la liquidacidn anual de cada ej ércicio deben ser 
c&yiderados como desviaciones aleatorias, si la entidad se 
encuentra en quilibrio económico, debiendo ser llevados a 

.: 
un . , :  F.bnd6 C.r  de Ihsviikiones , . . . ,  que sirva para mantener el equi- 
librib PutÚk; per6 nunca deben ser aplicados a otros fines. 

Lo anteriormente expuesto 'nos lleva a la conclusión, en 
el supuesto de que la entidad se encuentre en equilibrio, que 
la determinaciún del' increzne~to de. reservas técnicas co- 
rrespondientes a cada ejercicio puede ser obtenida por la 
difenencia entre los ingresos y. pagos técnicos habidos en el 
'mismo. . - , , . . , .  . . 

: ; t , '  I - . '  - 8 . , "  
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E; Pensión Móvil ea el R&imm de Preatadones Econó- 
micas de la Seg&dad Social 

(Aplicación práctica al Mutualismo Laboral) 



Aporta unas interesantes; .estaas ticas económi,cas ob teni- 
das &l estudio del Bapg. de Bilbao sobre la. Renta Nacio- 
nal de España en 1956,g~e;,~p~rng~ar~ cap datos propios del 
Mutualismo Laboral. ., . ,. , . ; > .  . $  . . . -  . 

ffirma que si . laa r&alo~i@ones de las p ensimes ,son 
a cargo del Estado, el sistema financiero es indiferente. 

Trata de que el sistema adoptado permita garant i~ar~por  
sus propios medios las futuras revalorizaciones, llegando a 
las siguientes conclusiones : 

1.. Todos los afiliados cotizarán por el salario real, mm- 
prendiendo éste entre ,dos límites, minimo y máximo. 

El limite mínimo del salario de cotización serh igual a 
la tercera parte del promedio de los s,alarios cotizables co- 
rrespondientes. al- ano anterior. El limite máximo equivaldrá 
al triple del prom,dio d,e. salarios mtizables. 

Los afiliados con salarios inferiores al limite minimo com- 
tizaren por éste, Lw, que excedan del límite máximo paga- 
rán por d mismo. 

11. Al final de cada ejercicio se deducid cuál ha sido 
el promedio de salarios cotizables correspondientes al ejer- 
cicio. 

Si este promedio se ha? ixygeff~!qat@o p A s  d@ .10 % con 
relaci6n al promedio, vigente, ,-!. . u f .  aqt~JqYáticamente se- modifica- 

\ , < ? - + t t - '  .-,,. . - .  ,. . 
rán los topes mihimos y -m&~fmao.~. ' 

Todas las p e n s % & ~ - c l k ; ~ e ~ b e h -  en vigor miis de un 
año y cuyos beneficiarios útiles fuesen mayores de sesenta 
y seis aiíos los\ vaone& y &neuentk y sk&.las hembras, se 
d e v a r h  de; cuantía: loBin&paibit~rF.o.s ¡i~,'t*ndr&n límite.de 
e,dad. 

Dicho aumento consistirá en mejorar el salario regula- 
dor correspondiente .a cada beneficiario con una cantidad, 
que, como mínimo, será la que represente el aumenta del 
nuevo salario mínimo y como máximo la que haya aumen- 
tado el nuevo promedio. 

Su, irhpokte se fijar4 de acuerdo con las variaciones que 
hayan ckperimkmtado los coeficientes de siniestralidad - del 
ejercicio, .sobre todo .&a mortalidad de los pasivos, que nos 
indicad .su mayor vida media. 



&li&%diii b 'saláriw Icee;ulador, formado por el inicial y 
lo~~i&kr&&i&d iNcésív&, .el p-orcenta j a que cada benefi- 
&ri@'~%%h6~~&ei3k'd, 3e obtendrá el valor de la nueva pen- 
sión, las cuales estarh siempre adaphüas, en el caso 'rriás 
desf&trb~b&?~a-ks .vigentes sueldos mínimos, ya que al con- 
cedek$Zs:&'"dda@tarán al nivel de vida del causante, pues 
pudcl &!@E; ?as :dos mejores años de co tizacih de entre los 

- últimos &te;":. 
111. El sistema financiero será de reparto de la pobla- 

ciirn estabiWdar La cuota que se calculara será la corres- 
pondie'ri2e. a los valolees -máximos a pagar cuando los pasivos 
hayan a.ícanzadb -su' mayor volumen. 

La cuota- a cobrar estark comprendida entre la que ga- 
rantice las pr&iaeiotiW y gastos d,el ejercicio Ia mlxirna 
calculada. 

(Cada e~ercicio, se@n sea éIva10r de los intereses obte- 
nidos de los fondos de excedentes acumulados, se determi- 

, . -.. . .- - . nará la reducción que en su día experimentaría la cuota - \,. . > . C  ' 
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Cons~rrcción de Tarifas de Primas para la contra- 
tación del Seguro Obligatorio de Accidentes del 

Trabajo en España 

S Por D. Tornds de Andrés Alvarez. 
Trabajo presentado pura Ea Conferencia Internacional 

de Actuarios y Estadísticos de la Seguridad Social. 

El Seguro de Accidehtes del Trabajo. en España es d i -  
gatorio, pero tal &ligac$n puede cumplirla el patrano. res- 
ponsable de cualquiera . de las tres f omas siguientes : 

1.' Mediante seguro, dírecfamente contratado c6n la 
CajaNacional del Segtiro dekccidentes delTr&jo , 


